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R E S U E L V O

Primero. Modificar la Resolución de 11 de julio de 2008, 
añadiendo un nuevo apartado 2.1.c) del siguiente tenor literal:

«En el supuesto de que varios órganos de los descritos en 
el apartado anterior acuerden agruparse al objeto de tramitar 
y celebrar un único contrato, se delega en uno solo de ellos el 
ejercicio de las competencias que la normativa vigente atribuye a 
esta Dirección Gerencia como órgano de contratación, a excep-
ción del reconocimiento de obligaciones, la aprobación del gasto 
y la ordenación material del pago que dimanen del contrato así 
celebrado, cuyo ejercicio se delega en cada uno de los órganos 
agrupados con el límite de sus respectivos presupuestos.»

Segundo. Modificar el apartado 2.1.c) que pasa a ser el 
2.1.d) con el siguiente tenor literal:

«Asimismo, delegar el ejercicio de la competencia para 
resolver los recursos, potestativo de reposición y especial en 
esta materia en los titulares de los citados órganos en su ám-
bito correspondiente.»

Tercero. La presente resolución surtirá efectos a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de julio 2009.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la Se-
cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 1019/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1019/2009, interpuesto por 
la Entidad Mercantil Colina Mar, S.A., contra Decreto 26/2009, 
de 3 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio del Levante Almeriense y se crea su Comisión de 
Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Granada en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de julio de 2009.- La Secretaria General de 
Planificación y Desarrollo Territorial, Rocío Allepuz Garrido. 
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cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1006/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
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cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1005/2009, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía de Granada, comunicando la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo número 1005/2009, interpuesto por la 
entidad mercantil Cogeneración Villaricos, S.A., contra Decreto 
26/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Or-
denación del Territorio del Levante Almeriense y se crea su Co-
misión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados, para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 14 de julio de 2009.- La Secretaria General de 
Planificación y Desarrollo Territorial, Rocío Allepuz Garrido. 

-eS al ed ,9002 ed oiluj ed 41 ed NÓICULOSER 
cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1004/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1004/2009, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Carboneras contra Decreto 26/2009, 
de 3 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio del Levante Almeriense y se crea su Comisión de 

dalucía de Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1006/2009, interpuesto 
por la Junta de Compensación del Sector ST-3 de las NN.SS. 
de Carboneras contra Decreto 26/2009, de 3 de febrero, por 
el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio del Le-
vante Almeriense y se crea su Comisión de Seguimiento, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 14 de julio de 2009.- La Secretaria General de 
Planificación y Desarrollo Territorial, Rocío Allepuz Garrido. 


